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Número UEC/DAJ/M/080/2015 
Palacio Legislativo, a 27 de abril de 2015 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Abril de 2015. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de Abril 
de 20151, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad 
de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 
LA FALTA DE FIRMA COMO SIGNO NECESARIO DE LA EXPRESIÓN DE 
VOLUNTAD DE QUIEN DEBE OBLIGARSE AL PAGO, NO PUEDE SUBSANARSE 
CON PRUEBAS INDIRECTAS (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 49, 50, 51, 
52 Y 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR). 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS 
MEDIDAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO Y LA 
RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO DE 
SUBSISTENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO 
SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE DETERMINAN 
AQUÉLLAS, SON CONSTITUCIONALES. 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, 
DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL 
SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, HASTA EN 
TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE 
AQUÉLLAS. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
JALISCO. LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTENTADOS EN EL 
ARTÍCULO 69, FRACCIONES II, PÁRRAFO PRIMERO, INCISO D), III, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, IV, V Y VI, INCISO C), DE LA LEY RELATIVA, DURANTE EL LAPSO 
COMPRENDIDO ENTRE LA NOTIFICACIÓN AL CONGRESO LOCAL DE LA 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 10, 17 y 24 de 2015. 
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SENTENCIA DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EN LA QUE SE DECLARÓ 
LA INVALIDEZ DE DICHAS PORCIONES NORMATIVAS Y LA ENTRADA EN VIGOR 
DE SU REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 18 
DE OCTUBRE DE 2012, DEBEN DECLARARSE NULOS. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 
 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 
 
 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

3 
Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 

Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008832  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de abril de 2015 09:30 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.177 C (10a.)  
 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. 
LA FALTA DE FIRMA COMO SIGNO NECESARIO DE LA EXPRESIÓN DE VOLUNTAD 
DE QUIEN DEBE OBLIGARSE AL PAGO, NO PUEDE SUBSANARSE CON PRUEBAS 
INDIRECTAS (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 49, 50, 51, 52 Y 53 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR). 
 
La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur 
regula el procedimiento de contratación a través de licitación en sus artículos 49, 50, 51, 52 
y 53, y de ellos se advierte que la voluntad de la administración pública requiere de 
determinada forma escrita para obligarse y no puede ser de manera verbal, por lo que 
tampoco puede ser verbal la voluntad para reconocer una deuda derivada de un contrato 
de obra pública para la adquisición de bienes y servicios, a cargo de la entidad federativa. 
Por tanto, la falta de la firma como signo necesario de la expresión de voluntad de quien 
debió obligarse al pago, no puede subsanarse con pruebas indirectas (como la testimonial 
o reconocimiento de firma); porque tratándose de una entidad como lo es el Estado de Baja 
California Sur, debe estarse al texto de la Ley Orgánica de la Administración Pública local 
que otorga a la Secretaría de Finanzas la facultad para hacer pagos a los acreedores de 
ese Estado y, por tanto, era la indicada para firmar el reconocimiento de adeudo. Luego, 
por tratarse de una entidad federativa, cualquier insumo, servicio, material o contratación 
que requiriera para el cumplimiento del objeto de algún programa debe estar adquirido al 
amparo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
decir, que necesita de las formalidades para disponer de los recursos económicos de dicho 
Estado los cuales se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 150/2014. Gobierno del Estado de Baja California Sur. 29 de mayo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Valery Palma Campos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008947  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de abril de 2015 09:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XVII/2015 (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS 
MEDIDAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO Y LA 
RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO DE 
SUBSISTENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO SE 
DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, 
SON CONSTITUCIONALES. 
 
Del precepto y fracción citados se advierte que en el procedimiento de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos se otorga la facultad discrecional en favor de la 
Secretaría de la Función Pública, del Contralor Interno o, en su caso, del Titular del Área 
de Responsabilidades, para suspender temporalmente a un servidor público si así lo estima 
pertinente para la conducción o continuación de las investigaciones. En este sentido, dicha 
medida cautelar tiene por objeto facilitar el curso de las investigaciones y, por la naturaleza 
de los procedimientos de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
busca proteger y preservar los intereses públicos fundamentales de legalidad, lealtad, 
honradez, imparcialidad y eficiencia, así como el adecuado desarrollo de la función pública 
y, en su caso, prevenir que se sigan generando mayores daños a la administración pública, 
de ahí que en términos del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es posible determinar que la suspensión temporal en el empleo del servidor 
público es idónea y razonable, siempre que tenga por objeto facilitar el curso de las 
investigaciones o evitar un perjuicio ulterior a la administración pública. Ahora bien, las 
razones que justifican la suspensión de labores son extensivas a la retención de las 
percepciones del servidor público, en tanto respete el mínimo de subsistencia, por 
constituirse como un aspecto inherente a la labor que desempeña, es decir, en la medida 
en que los ingresos a los que tiene derecho el servidor público derivan del desempeño de 
las funciones que le son encomendadas y a los cuales tendrá derecho siempre que dicha 
función se desarrolle. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 652/2014. J. Jesús Escobar Celis. 28 de enero de 2015. Cuatro votos 
de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
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Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna 
Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de abril de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008946  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 24 de abril de 2015 09:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. XVIII/2015 (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, 
DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL 
SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, HASTA EN 
TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE 
AQUÉLLAS. 
 
En concordancia con los principios de presunción de inocencia y derecho al mínimo vital, 
previstos en los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 16, 17, 27, 31 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que potencializan significativamente la protección de 
la dignidad humana, se llega a la convicción de que el artículo 21, fracción V, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en cuanto 
permite la suspensión temporal en el empleo y la retención de las percepciones del servidor 
público que es investigado, resulta conforme con el texto de la Norma Fundamental, 
particularmente con su artículo 113, siempre y cuando se interprete en el sentido de que la 
autoridad administrativa sancionadora contemple en el acuerdo de inicio del procedimiento 
de responsabilidades, el pago de una cantidad equivalente al salario o ingreso mínimo de 
subsistencia, esto es, desde el momento en que el servidor público es notificado del inicio 
del procedimiento de responsabilidad y suspendido en sus labores, así como en el pago de 
sus emolumentos, durante el periodo en que se lleven a cabo las investigaciones 
respectivas y hasta en tanto la autoridad no dicte resolución administrativa en la que 
determine su responsabilidad y destitución del cargo. En esa virtud, la autoridad instructora 
debe garantizar el derecho a un ingreso mínimo para la subsistencia del presunto 
responsable; de ahí que en forma simultánea, habrá de determinar la cantidad que le 
otorgará para cubrir sus necesidades básicas de alimentación, vestido, vivienda, salud, 
entre otras, cantidad que deberá ser equivalente al 30% de su ingreso real y nunca inferior 
al salario tabular más bajo que se cubra en la institución en la que laboraba el servidor 
público al decretarse la suspensión y que deberá cubrirse hasta en tanto se dicte resolución 
administrativa en el procedimiento de origen en el que se determine su responsabilidad y 
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se le destituya del cargo de manera definitiva, momento en el cual, al haber sido 
desvinculado de la institución, puede buscar otra fuente de ingresos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 652/2014. J. Jesús Escobar Celis. 28 de enero de 2015. Cuatro votos 
de los Ministros Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna 
Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de abril de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008922  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 17 de abril de 2015 09:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: III.1o.A.20 A (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. 
LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUSTENTADOS EN EL ARTÍCULO 69, 
FRACCIONES II, PÁRRAFO PRIMERO, INCISO D), III, PÁRRAFO ÚLTIMO, IV, V Y VI, 
INCISO C), DE LA LEY RELATIVA, DURANTE EL LAPSO COMPRENDIDO ENTRE LA 
NOTIFICACIÓN AL CONGRESO LOCAL DE LA SENTENCIA DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL EN LA QUE SE DECLARÓ LA INVALIDEZ DE DICHAS PORCIONES 
NORMATIVAS Y LA ENTRADA EN VIGOR DE SU REFORMA PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 18 DE OCTUBRE DE 2012, DEBEN 
DECLARARSE NULOS. 
 
El artículo 69 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, reformado mediante Decreto 21732/LVII/06, fue materia de análisis por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la controversia constitucional 
19/2007. En sesión de 16 de febrero de 2010 se resolvió, por unanimidad de once votos, 
declarar inválidas sus fracciones II, párrafo primero, inciso d), III, párrafo último, IV, V y VI, 
inciso c), al considerar que se configuraron violaciones graves en el proceso legislativo que 
culminó con la emisión del decreto mencionado. La ejecutoria correspondiente se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2010 y se notificó al Congreso del 
Estado de Jalisco el 19 de febrero del mismo año, momento en el cual surtió efectos la 
declaratoria de invalidez, lo que muestra que desde esta última fecha hasta que el precepto 
citado fue reformado mediante Decreto número 24120/LIX/12, publicado en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco" el 18 de octubre de 2012, quedaron sin vigencia las fracciones 
aludidas. Por tanto, como dicha declaratoria de invalidez tiene el carácter de jurisprudencia 
y, en consecuencia, resulta obligatoria para los tribunales del país, los procedimientos 
administrativos sustentados en las porciones normativas del propio numeral 69 declaradas 
inválidas, durante el lapso comprendido entre la notificación de la sentencia del Alto Tribunal 
y la entrada en vigor de su reforma de 2012, deben declararse nulos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 11/2015. César Alejandro Moya Ibarra. 24 de febrero de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente. Jaime C. Ramos Carreón. Secretaria: Eunice Sayuri Shibya Soto. 
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Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 19/2007 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, abril de 2010, página 1635. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de abril de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
 
INICIO 
 
 


